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ANUNCIO de 23 de mayo de 2005 sobre
notificación de Propuesta de Resolución del
expediente sancionador incoado a D. Ángel
Fernández Salazar en materia de comercio
interior.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinata-
rio la notificación de la Propuesta de Resolución del expediente
sancionador que a continuación se específica, se procede a su publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el
artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero.

Denunciado: D. Ángel Fernández Salazar.

Último domicilio conocido: C/ Pozo Blanco, 34. Cilleros (Cáceres).

Expediente nº: CI 50/04, seguido por los siguientes hechos: Realiza-
ción de venta ambulante sin la preceptiva autorización municipal.

Normativa Infringida: Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio de
la Comunidad Autónoma de Extremadura: artículo 14.3.c).

Tipificación de la Infracción: Ley 3/2002, de 9 de mayo, de
Comercio la Comunidad Autónoma de Extremadura: artículo 47 k).

Sanción Propuesta: Ciento veinte euros y veinte céntimos (120,20
euros).

Plazo de presentación de alegaciones: Diez días hábiles, contados
a partir del día siguiente a la publicación en el Diario Oficial de
Extremadura.

Órgano competente para resolver: El Jefe de Servicio de Comercio
Interior.

Órgano instructor: Mª José Rubio Cortés.

Mérida, a 23 de mayo de 2005. El Jefe de Servicio de Comercio
Interior, JOSÉ SERENO MARTÍNEZ.

ANUNCIO de 24 de mayo de 2005 relativo
a depósito de la modificación de los
Estatutos de la asociación denominada
“Federación Provincial de Hostelería de
Badajoz”. Expte.: 06/483.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 4º, apartados 3 y 4
de la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de Libertad Sindi-

cal, (B.O.E. número 189, del 8); en las disposiciones concordan-
tes de la Ley 19/1977, de 1 de abril sobre regulación del dere-
cho de asociación sindical de trabajadores y empresarios (“Bole-
tín Oficial del Estado” número 80, del 4), y del Real Decreto
873/1977, de 22 de abril, sobre depósito de los Estatutos de
las organizaciones constituidas al amparo de la Ley 19/1977
citada “Boletín Oficial del Estado” número 101, del 28), se hace
público:

Que el día seis de mayo de dos mil cinco a las diez horas, fue
presentada por D. Carlos Bernáldez García, en la Unidad de
Mediación, Arbitraje y Conciliación de Badajoz, de la Consejería
de Economía y Trabajo, la documentación relativa a modifica-
ción de los Estatutos de la organización denominada “Federa-
ción Provincial de Hostelería de Badajoz”, a la que corresponde
el expediente de depósito número 06/483, consistente en Acta
de la Asamblea General celebrada el 11 de marzo de 2005,
firmada por el Secretario y con el Vº Bº del Presidente, en la
que se acuerda, por unanimidad de los 150 asistentes de los
210 miembros de la asociación, la modificación del artículo 9
de los estatutos.

En el expediente obra requerimiento de fecha 12 de mayo de
2005 a sus promotores para la subsanación de deficiencias,
contestando al mismo con fecha 19 de mayo de 2005.

Habida cuenta que la documentación así presentada cumple con
todos los requisitos legales establecidos por las citadas normas.

Esta oficina pública acuerda:

Primero. Admitir el depósito de la modificación de los Estatutos
de la organización referenciada.

Segundo. Disponer la publicación de este acuerdo en el “Diario
Oficial de Extremadura” y en el “Boletín Oficial de la Provincia”.

Lo que se hace público para que todo aquel que se considere
interesado pueda examinar los Estatutos depositados en esta
dependencia (1ª planta, Avda. Huelva, 6, Badajoz), y solicitar la
declaración judicial de no ser conforme a Derecho la documenta-
ción depositada, ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior de
Justicia, en virtud de lo establecido en el artículo 171 y la dispo-
sición adicional sexta del Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7
de abril, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de
Procedimiento Laboral (“Boletín Oficial del Estado” número 86,
del 11).

Mérida, a 24 de mayo de 2005. El Director General de Trabajo,
JOSÉ LUIS VILLAR RODRÍGUEZ.




